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La positividad global de las Pruebas de Diagnóstico de Infección Activa (PDIA) por semana se 
encuentra en un 1,23% a día de hoy. 
 
Para finalizar en este primer acercamiento a los datos del COVID-19 en Melilla, los casos diagnosticados 
en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico, están oscilando entre 1 y 3 casos, al ser la variación 
tan pequeña no valoramos la tendencia y  lo mismo para el cálculo del número de reproducción básico 
instantáneo (Rt). (El número de reproducción básico instantáneo (Rt) es el número promedio de casos 
secundarios que cada sujeto infectado puede llegar a infectar en una etapa de tiempo (t)). 
... 
Este tipo de medidas requieren de forma especial que se garantice la vigilancia, inspección y control para 
asegurar el adecuado acatamiento de las mismas.  
 
El no cumplimiento de las disposiciones anteriores podría dar lugar a un aumento descontrolado de la 
transmisión de casos de COVID-19, con el riesgo de saturación de los servicios sanitarios y como 
consecuencia una mayor morbi-mortalidad.  
 
Sería también recomendable que se mantenga la vigilancia en los espacios abiertos (playas, parques, 
paseos, puerto deportivo…) en los que se observa con relativa frecuencia ausencia del mantenimiento de 
las medidas de distanciamiento, higiene y prevención.  
 
Otro aspecto a resaltar es el papel de “La fatiga pandémica” en nuestra población. Se define como una 
reacción de agotamiento frente a una adversidad mantenida y no resuelta, que puede conducir a la 
complacencia, la alienación y la desesperanza, que aparece de forma gradual en el tiempo y cuya 
manifestación es un número creciente de personas que no siguen o no aceptan las recomendaciones y 
restricciones y/o cuyo esfuerzo por mantenerse informadas sobre la pandemia disminuye.  
 
SEXTO.- Corresponde a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal el ejercicio 
y ejecución de las competencias en materia de sanidad e higiene, entre otras, señaladas en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de agosto de 2021 (BOME. Extraord. núm. 46, de 13 de agosto de 2021), y 
concretamente: 
 
a) Sanidad ambiental, que conlleva el control sanitario de las aguas de bebida, aguas residuales, 
aguas de baño, residuos sólidos, contaminación atmosférica, vivienda y urbanismo, locales y edificios de 
convivencia pública o colectiva, sustancias y preparados químicos peligrosos, plaguicidas y protección 
radiológica y, en general del medio ambiente en que se desenvuelve la vida humana. 
b) Las funciones correspondientes a las competencias de la Administración Sanitaria del Estado, 
conforme al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, excepto cuando 
guarden relación con las plantas de producción energética. 
c) Las funciones que en relación con la policía sanitaria mortuoria atribuye el Decreto 2263/1974, de 
20 de julio, y disposiciones complementarias a los órganos de la Administración del Estado, sin perjuicio de 
las competencias del Estado en materia de Sanidad Exterior. 
d) El control de la publicidad médico-sanitaria a que se refiere el Real Decreto 1907/1996, de 2 de 
agosto, y disposiciones que lo desarrollan o modifican. 
e) El otorgamiento de la autorización oportuna para la creación, construcción, modificación, 
adaptación o supresión de centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier clase y naturaleza, 
así como para la apertura y cierre de su funcionamiento incluidos los balnearios y entidades de seguro libre 
de asistencia médico-farmacéutica, oficinas de farmacia y los centros facultados para la expedición de los 
certificados de aptitud a que hacen referencia el Código de la Circulación. 
f) El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente 
en la salud humana. 
g) Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de 
higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones 
sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y 
educación sanitaria. 
h) El desarrollo de programas de formación en materia de salud pública, coordinadamente con la 
Administración del Estado en la forma en que reglamentariamente se establezca. 
i) Seguridad Alimentaria: En particular el control sanitario de la producción, almacenamiento, 
transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y productos relacionados, directa o indirectamente, 
con la alimentación humana, cuando estas actividades se desarrollan en el ámbito de la Ciudad. 
j) Estas competencias incluyen la organización, programación, dirección, resolución, control, 
vigilancia, tutela, así como la sanción e intervención de las actividades y servicios relacionados con los 
apartados recogidos anteriormente. 
k) Las funciones, en estas materias, de estudios, recopilación de datos e información. 
l) Las funciones de la Inspección Técnica de Sanidad. 
m) Programas de intervención en enfermedades crónicas y mentales. 
n) Sanidad ganadera y gestión en materia de animales potencialmente peligrosos y la competencia 
sancionadora en la materia. 
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